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Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2019-00496-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  

CREDITO “COOPHUMANA” 

DEMANDADO: MERCY CELINA DIAZ MARTINEZ 

 

Visto que la liquidación de costas elaborada por Secretaría en fecha 16 de marzo de 

los corrientes, a favor de la parte demandante, se encuentra ajustada a la Ley, el 

Despacho, con fundamento en lo establecido en el Numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte la debida aprobación.  

 

Por otro lado, niéguese la entrega de títulos a la parte demandante, por cuanto revisado 

el portal web transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario, no se encuentran 

registrados en el sistema, títulos judiciales asociados al proceso de la referencia. 

 

Por otra parte, remítase por secretaria el expediente digital solicitado por la apoderada 

de la ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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